Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a redactar y poner en marcha un plan para dar a conocer la música creada por autores navarros, presentada por el GP Socialistas de Navarra.

SR. PRESIDENTE: Señorías, muy buenos días. Vamos a reanudar esta sesión plenaria con el decimoséptimo punto del orden del día: Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a redactar y poner en marcha un plan para dar a conocer la música creada por autores navarros, presentada por el Grupo Parlamentario Socialistas de Navarra. Para su presentación tiene la palabra el señor Felones.

SR. FELONES MORRÁS: Muy buenos días, señor Presidente. Señoras y señores Parlamentarios, egun on denoi. Son ustedes doblemente afortunados, los que estamos en el Salón de Plenos, porque, como bien dice el refrán, al que madruga Dios le ayuda y, en segundo lugar, porque está aquí lo más selecto del Parlamento y, por lo tanto, es obvio que... (Risas)
SR. PRESIDENTE: Señorías, por favor.

SR. FELONES MORRÁS: Comencemos, si les parece, por explicar brevemente la razón de esta moción y el origen de la misma. En abril de este mismo año tuve oportunidad de asistir en la iglesia de San Nicolás al funeral de don Pascual Aldave, que fue director del Conservatorio Pablo Sarasate y músico relevante. Y en ese funeral, que constituyó una bellísima sesión, porque ustedes me reconocerán que en materia de liturgia la Iglesia Católica es difícilmente superable, desde el punto de vista artístico sonaron melodías de Mozart y del propio Aldave, en compañía del Orfeón Pamplonés y el órgano de San Nicolás. ¿Quién estaba en ese funeral? Estaba la familia, estaban los representantes de las asociaciones musicales, estaba la feligresía y la ciudadanía pamplonesa y lesakarra, estaba una digna representación del Ayuntamiento, una mínima representación de los grupos parlamentarios y nadie del Gobierno de Navarra. Estos éramos los asistentes al funeral de uno de los músicos más eminentes de Navarra en la segunda mitad del siglo XX. Y en la sesión tomé la decisión de tomar la iniciativa que hoy les traigo. Es  posible que más de uno de ustedes haya pensado: se podía usted haber dedicado a rezar, que es para lo que fue al funeral, y, efectivamente, también lo hice, pero se pueden hacer dos cosas a la vez y, por lo tanto, además de eso, la iniciativa.

Daré algunos datos. Navarra, ustedes bien lo conocen, es una tierra amante de la música, tanto de la música popular como de la música religiosa como de la música culta, una música que, por cierto, en nuestra tierra, que ayer decíamos que era clericalizada, básicamente ha tenido mucho que ver con las iglesias y con los órganos en la medida en que el párroco o el clérigo solía ser, entre otras cosas, el que se encargaba de estos menesteres. Y en el siglo XX a esa situación anterior se une la proliferación de autores de música religiosa como consecuencia de tener un seminario tan nutrido como el que hemos tenido tradicionalmente en Pamplona y en Tudela, la aparición de conservatorios, la presencia de coros parroquiales y laicos y el acceso generalizado a la educación y a la cultura. Y la prueba evidente de lo que estoy diciendo es que en los premios Príncipe de Viana que hemos tenido la oportunidad de seguir a lo largo de los años desde el año 90 ha habido algunos músicos premiados con este título de Príncipe de Viana y en el de este año en concreto había dos candidatos, los padres Goicoechea, redentorista, y Bacaicoa, paúl, y, además, este año han muerto dos de los más ilustres músicos navarros, Lorenzo Ondarra y Pascual Aldave, sin el reconocimiento que ambos merecen, por lo tanto, parece razonable hacer un esfuerzo en este sentido. Por lo tanto, el interés de traer esta moción a Pleno y no a Comisión ha sido fundamentalmente rendir un tributo también en el Parlamento a estos músicos eminentes, entre otros, a Pascual Aldave.

Alguien pensará que la propuesta de resolución que se les presenta es un capítulo de buenas intenciones que este grupo parlamentario se ha sacado de la manga. Nada más lejos de la realidad. No son sino las demandas que este grupo parlamentario ha recogido del contacto con los grupos musicales y el sector, que de la misma forma que nos han llegado a nosotros estamos seguros de que también les han llegado a ustedes. Los grupos están diciendo que en esta materia hay mucho por hacer y no es solamente cosa de dinero. Lamento que la parte del Gobierno que tiene que ver con estos menesteres no esté presente, pero, señor Sayas, comuníquele que no es solo cosa de dinero, que en este caso son iniciativas de carácter político y cultural. Por supuesto, los dos Consejeros también pueden hacer llegar al resto del gabinete que aquí no es cuestión solo de dinero.

En el punto primero se recogen concretamente algunas de estas iniciativas. ¿No se puede incluir en los convenios que se firman con las agrupaciones la obligación de interpretar música de autores navarros? Parece bastante razonable, y no se hace. ¿No se puede crear una beca dentro de las auspiciadas por el Gobierno de Navarra para estudiar aspectos relacionados con este menester? ¿No se puede facilitar a las entidades musicales de Navarra algo que vienen demandando, que son partituras para poder interpretar la música de los autores navarros? ¿No se pueden reconocer trayectorias impecables como la del padre Lorenzo Ondarra o la de don Pascual Aldave, dos figuras eminentes no solamente a nivel regional sino a nivel nacional? ¿No se puede encargar una monografía dedicada a la música dentro de la serie Navarra, al igual que se ha hecho con la historia, la geografía, la etnografía? Como estoy seguro de que esto le habrá hecho al Gobierno ponerse las pilas, dice el punto e): Cuantas acciones se consideren oportunas para conseguir el fin propuesto: un mayor conocimiento y aprecio a los músicos navarros y a la tarea creativa que han desarrollado.

Por lo tanto, tienen tarea para este verano, anímense y tráigannos un proyecto que realmente sea no diré deslumbrante, por lo menos interesante. Pero, como conocemos un poquito el paño, efectivamente, hay que poner tarea veraniega: con fecha de caducidad el 30 de septiembre. No se me dirá que estamos a 1 de julio. Oiga, es que la iniciativa fue registrada el 29 de abril y, por lo tanto, ha habido dos meses más. Bien, el Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a presentar dicho plan ante la Comisión de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales antes del 30 de septiembre –tres meses– a fin de que algunas de sus actuaciones puedan ser contempladas en el presupuesto de 2014 y en las nuevas convocatorias y convenios a suscribir con las entidades musicales de la Comunidad para que en las convocatorias y en los convenios del año que viene aparezcan ya algunas de las iniciativas que se presentan.

Estoy seguro de que ahora, que estamos más nutridos de presencia –la calidad sigue abundando–, esto va a tener eco positivo y, por lo tanto, la música navarra a partir de septiembre estará más presente, sonará mejor y, evidentemente, nuestra vida podrá ser un poco más amable. Si además hay otros triunfos en otro sentido, evidentemente, mucho mejor. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, señor Felones. Vamos a abrir un turno a favor y otro en contra de la moción que acaba de presentar el señor Felones. Por Unión del Pueblo Navarro, señor Sayas, desde el escaño, adelante, por favor. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Muchas gracias, Presidente. Buenos días, señorías. Voy a ser muchísimo más breve. Nosotros compartimos ese apoyo que se debe dar desde las instituciones públicas a la música, que es indiscutible que ya se da en este momento. Muchas de las instituciones culturales que también subvenciona el Gobierno de Navarra, que muchas veces no podrían sobrevivir sin ese apoyo del Gobierno de Navarra, ya interpretan entre sus obras música de autores navarros, pero ese gusto que tienen el Partido Socialista y el señor Felones por hacer planes absolutamente de todo... Nosotros no consideramos que sea necesario exactamente hacer un plan, pero tampoco nos vamos a oponer a que así sea, por tanto, la postura de este grupo va a ser la abstención. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sayas. Por el Grupo Parlamentario Bildu-Nafarroa tiene la palabra el señor Ramírez.

SR. RAMÍREZ ERRO: Egun on. Buenos días, señorías. Coincidimos con el señor Felones en que estamos hablando de un tema importante, porque la música es el alimento de aquella parte que no se puede alimentar con la racionalidad, es la parte emotiva, y el crecimiento y la construcción humana se hacen con estos dos ingredientes: la racionalidad y lo emotivo, y la música, como decía Peter Stein, es algo que alimenta, que construye esa parte de nosotros mismos. Nos constituye también como pueblo de esa forma inefable, esa cuestión que es complicado explicar pero que no está exenta de existencia, sino que existe y que tenemos que alimentar y trabajar. Y, evidentemente, en Navarra tenemos un patrimonio a nivel musical y es necesario corregir muchas de las cosas que se han hecho mal hasta el momento, porque, evidentemente, hay grandes déficits en lo que ha referido el señor Felones en esa dialéctica del pincel fino que nosotros apreciamos pero que, como buen pincel fino, cuando se dibujan unas líneas muy estrechas, no abarca todo. Evidentemente, nosotros creemos que al hablar de música se está refiriendo usted única y exclusivamente a parte del patrimonio navarro enfocado a un ámbito de la música más entroncado con lo clásico que con lo contemporáneo, y quisiéramos poner en valor la necesidad también de que el Gobierno de Navarra modifique su actitud con respecto a los autores navarros y autoras navarras que en estos momentos están trabajando por la música, están haciendo música y están promocionado la imagen de Navarra sin el apoyo necesario y debido. 

Usted señala a Lorenzo Ondarra y Pascual Aldave, pero en Navarra hay muchos otros nombres: Ramón Martinicorena, Barricada, Tahúres Zurdos, Anorexia, Berri Txarrak, El Columpio Asesino, THC, Bol, Kojón Prieto y los Huajolotes, Tijuana in Blue. Y recientemente hubo otro funeral, señor Felones, en el que aquellos que apreciamos la música, evidentemente, también echamos de menos una representación institucional, aunque no sé qué hubiese pensado el homenajeado en el funeral si hubiese visto a quien está en este momento expresando que se pudo echar en falta, por reconocimiento, porque era una persona que aportó a la música navarra los más altos niveles de excelencia, y me estoy refiriendo a Josetxo Ezponda. Quisiera también aprovechar esta tribuna para rendirle un sentido homenaje. Autores navarros que no han tenido el apoyo del Gobierno de Navarra, autores y grupos navarros que han tenido que salir al extranjero sin el apoyo que en otras comunidades tienen para promocionar su labor. Recientemente un grupo de música de Navarra, Berri Txarrak, que ha hecho una gira mundial, ha estado tocando en China, Japón, México y Argentina, nos decía: mientras que en otras comunidades reciben el acompañamiento de las Administraciones por el apoyo y por la expresión de la imagen del pueblo que aportan en su actividad musical, en Navarra, rian de rian dije una vez, me corrigieron la pronunciación, sería un guian de guian, es decir, nada. Y, evidentemente, este es un elemento que el Grupo Parlamentario Bildu-Nafarroa quiere poner encima de la mesa del debate que en estos momentos estamos teniendo.

Vamos a apoyar la moción. Detectamos que quizá se circunscribe exclusivamente a un ámbito, creemos que la reflexión debería ser más amplia, por supuesto, respetando la iniciativa del Partido Socialista. Y nosotros nos comprometemos a trabajar también con todos los grupos parlamentarios al objeto de que la música contemporánea, que tiene grandes expresiones en Navarra en las formas contemporáneas y modernas, tenga en las instituciones de Navarra no un tutor, no un censor, sino alguien que la impulse, le abra caminos en las propias instalaciones de nuestra Comunidad pero también en su expresión, extensión, actuaciones y divulgación a lo largo de todo el mundo. Por mi parte, nada más. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, señor Ramírez. Por el Grupo Parlamentario Aralar-Nafarroa Bai, desde el escaño, tiene la palabra el señor Longás.

SR. LONGÁS GARCÍA: Gracias, señor Presidente. Señorías, egun on. Nosotros también vamos a apoyar esta moción, aunque me había causado cierta inquietud el título, porque dice: poner en marcha un plan para dar a conocer la música creada por autores navarros. Supongo que se referirá a la buena música, que la hay, y ahí me sumo a la enumeración que ha hecho el señor Ramírez porque hay muchas músicas. Quizá se ha olvidado de alguien, de González Acilu, que creo que aunque hace una música menos convencional también merece estar en ese grupo que se enumera en la moción además del señor R., que es como llamaban a Pascual Aldave en su pueblo.

Dice el señor Sayas que ya se hace. Menos mal que ya se hace porque con lo que se está haciendo con las escuelas de música, el debate sobre el conservatorio, los problemas que hay con la contratación de profesorado, etcétera, lo que vamos a hacer va a ser cargarnos una cantera, que ha existido, efectivamente. Hay una tradición musical, hay una tradición de organistas ilustres en Navarra desde hace mucho tiempo. Es una actividad que ha tenido importancia, imbricación social, y, en ese sentido, es una actividad profundamente democrática y por eso nos parece bien esta moción. Nos parece que son actividades que merece la pena que se desarrollen porque la cultura es algo muy amplio y debe acometer distintos frentes, e, insisto, estando de acuerdo con la moción, incluso habría que ampliar aún más el elenco, pero, en todo caso, desde luego, no me cabe duda de que concretamente esos autores que aparecen citados en la moción merecen algún reconocimiento y algún trabajo de divulgación porque eso también va a contribuir no solo al nivel cultural de la Comunidad sino también a incrementar el grado de difusión de la actividad musical y de los conocimientos musicales, que es algo que siempre es positivo. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, señor Longás. Por el Grupo Parlamentario Popular, señora Zarranz, desde el escaño, adelante, por favor. 

SRA. ZARRANZ ERREA: Gracias, señor Presidente. Señorías, buenos días. Egun on denoi. Nosotros también vamos a apoyar esta moción. Como decía el señor Felones, algunos sí que estuvimos en el funeral de Pascual Aldave, y daba gusto escuchar al Orfeón en San Nicolás porque sonaba impresionante. A mí también me dio pena no haber visto a más representación política como se ve en otros conciertos o en otras situaciones porque igual entenderían ahora más el sentido de esta moción. En cualquier caso, la moción dice que se haga un plan para reconocer la música creada por autores navarros que contenga al menos –dice la moción– las siguientes iniciativas. Yo estoy convencida de que el señor Felones no se estaba limitando únicamente a esas iniciativas sino que dice al menos, con lo cual no entiendo muy bien algunas de las cosas que se han dicho en este Parlamento esta mañana, pero, bueno, cada uno es libre.

Nos parece especialmente interesante el punto e) de la moción, publicar una monografía dedicada a la música, porque es algo que realmente no existe y se podría dar a conocer y se pondría difundir mucho más la música de nuestra Comunidad, toda la música de nuestra Comunidad, por supuesto.

En cualquier caso, nosotros estamos de acuerdo con la moción y la apoyaremos sin problemas. Gracias, señor Felones.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Zarranz. Por el Grupo Parlamentario Izquierda-Ezkerra, el señor Mauleón tiene la palabra. ¿Desde el escaño? Adelante.

SR. MAULEÓN ECHEVERRÍA: Egun on guztiei. Buenos días a todos y a todas. La verdad es que se suele decir que la política es no sé si diría profesión pero sí actividad en la que precisamente la experiencia es lo que no se suele valorar, y yo creo que es una reflexión equivocada porque en este caso, desde luego, es de valorar. Es de valorar la inquietud del señor Felones sobre todas estas cuestiones que, probablemente, muchas veces pasarían desapercibidas si no les dedicáramos la atención que requieren. Desde luego, nosotros vamos a apoyar la moción. Nos parece una iniciativa oportuna y, en todo caso, como decía, nos parece una cuestión muy importante. Desde luego, debe ser una seña de identidad del Gobierno de Navarra, como no podría ser de otra forma, apoyar y dar a conocer la música navarra, la música creada por autores navarros.

Por supuesto, nosotros lo extenderíamos y sabemos también que el proponente lo haría, aunque el debate se centra en esta tipología musical, a toda la música navarra, y, desde luego, debería ser una actitud general del Gobierno de Navarra apoyar toda la música navarra, de autores más o menos antiguos, un tipo de música, otro tipo de música, también la música moderna. A este grupo le tocó en su día, con un representante del Partido Socialista, promover que se le diera el premio Príncipe de Viana a un grupo como Barricada. Yo creo que hay que saber valorar todos los tipos de música, también la música moderna y, por tanto, como digo, esa actitud de defensa, de dar a conocer, de promocionar la música navarra debería ser una actitud prioritaria del Gobierno de Navarra. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, señor Mauleón. Turno de réplica, señor Felones. ¿Desde el escaño? Adelante, por favor.

SR. FELONES MORRÁS: Si me permite, intervendré desde el escaño. Muchas gracias, señor Presidente. Muy brevemente. Agradezco a los grupos el apoyo a la moción. Es evidente que creo interpretar el sentido de lo que ha señalado el señor Sayas. No se preocupen ustedes, la sensibilidad del Gobierno ha quedado perfectamente clara y, por lo tanto, a partir de ahora habrá un apoyo adicional a lo mucho y bien que se viene haciendo en esta materia. No se preocupe.

Dicho esto, es evidente que no es solo a este tipo de música, en ese sentido, tienen ustedes razón, pero justamente ese apartado al que ha aludido la señora Zarranz tiene por misión conseguir que el Gobierno tome nota de otras cuestiones que pueden ser de interés. No hemos citado más no porque no existan sino porque probablemente estos dos autores son los que, teniendo un reconocimiento diríamos regional y nacional, han sido objeto de menos reconocimientos institucionales. González Acilu, señor Longás, no solo es Premio Príncipe de Viana sino que además ha tenido estrenos patrocinados por el propio Gobierno, por lo tanto, en ese sentido, tiene alguna diferencia respecto de los otros dos.

Y me van a permitir simplemente una reflexión final para el grupo que apoya al Gobierno.¿Cómo es posible?, aunque no sea más que por razones tácticas, señor García Adanero. Pero si ustedes van a perder la moción, hombre, súmense al carro y por lo menos podrán decir al grupo vinculado a la música que ustedes también apoyan esto, porque, evidentemente, diré donde tenga ocasión de decirlo que no parece que esta sea una preocupación de su grupo parlamentario ni del Gobierno.

Y segunda cuestión. Mire, cuando nuestro grupo habla de planes no está hablando de planes quinquenales de planificación soviética, que parece que ustedes piensan en eso, que no, está hablando de un esfuerzo de dos funcionarios de una sección de Cultura durante quince días. No se necesita más. ¿O quieren invitarnos a que pasemos una parte de las vacaciones echándoles una mano a ustedes en esto?, porque esto, en quince días de julio, sanfermines incluido, más alguna corrida, se puede hacer. Que no es gran cosa, que es cuestión de proponérselo. El problema es que nadie se lo propone. Funcionarios, no digo que el señor Consejero se dedique a este menester, que bastantes tareas tiene, ni siquiera el director general ni los directores de servicio, pero que alguien lidere, que alguien les diga a estos señores, que están precisamente para eso, qué es lo que quieren hacer. Espero que esta segunda intervención haya terminado de convencerles. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Felones. Una vez producido el debate, vamos a pasar a la votación. Señorías, comienza la votación. (Pausa) Por favor, señora Ruiz, voto delegado.

SRA. RUIZ JASO: Bai.

SR. PRESIDENTE: Gracias. Señorías, por favor, si hay alguna cuestión que se tenga que aclarar en público, pidan la palabra a la Presidencia y se les facilitará. Señor Ramírez, voto delegado.

SR. RAMÍREZ ERRO: Bai.

SR. PRESIDENTE: Señora Secretaria, resultado final de la votación.

SRA. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Esporrín Las Heras): 29 votos a favor, ninguno en contra y 15 abstenciones.

SR. PRESIDENTE: Por lo tanto, señorías, queda aprobada la moción.

